
DIARIO
ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

SECCION QUINTA
	esistrado como articulo de
5s. clase. ea el amo de 1~

p,

PODER EJECUTIVO
SECRETARIA DE GOBERNACION

DECRETO que adiciona la Ley Orgánica de los Artículos
113 y 167 oouetitucionaies (Mparoe) .

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice :
Estados Unidos Mexicanos .-Presidencia de la República .

LÁZARO CÁRDENAS, Presidente Constitucional de los
Estados Unidos Mexicanas . a sus habitantes, sabed :

Que el H. Congreso de la Unión, se ha servidlo diri •
girme el siguiente

"Aztlculo 74	
V.-En los amparos promovidos en materia civil, ea

que se versan sólo intereses de particulares, y de que
Conozca la Suprema Corte de. Justicia directamente, cuan-
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Tratándose de amparos civiles en que el recurso de
revisión se haya propuesto por particulares en defensa de
sus intereses privados, se les tendrá como tácita
desistidos del recurso si dejan transcurrir cuatro meses
sin gestionar por escrito ante la Corte la continuación
de la tramitación o la resolución de los mismos" .

TRANSITORIO

UN ICO.-Respecto a la primera gestión en los am-
paros pendientes ante la Suprema Corte, el plazo de cua-
tro, mesa que esta Ley señala comenzará ; emrer tr~
días después de la fecha de su publicación en el "Diario
Oficial" de la Federación.

José Escudero Andrade, D . P.-Francisco ~ a Cor-
tés, S . P.—Luis Viltain León, D. S.-Bartolo Floree, S . SI.
-Rúbricas" .
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DECRETO

cretaAi 3 :urgen un ,Fila col, el Escudo Nacional, .iu? ci- ! e los Estados Unidos `lerieanos,
ce : Esta' . .; Unidos Mexlean os .-Pres ; (len _-ia. de la Repú-
blica .

	

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACION
LÁZARO CÁRDENAS, Presidente Constitucional de los

	

PARA EL AíilO DE 1940
Estado., Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed :

	

ARTICULO 1'2-Durante el ejercicio fiscal de 1940
Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido diri- se causarán y recaudarán les impuestos, derechos, pro-

girme el siguiente

	

duetos y apro ;echamientos siguientes :

1

DECRETO
"Ei •Congresp de los Estados Unidos Mexicanos, de-

Decre ta
ARTICULO ÚNICO.-Se adiciona la Ley Drgán1ea

de los artículos 103 y 107 de la Constitución Federal, en
los siguientes términos :

En cumplimid~ da lo dispuesto por la fracción, 1
del Artículo 89 de la Constitución Política de los Es atos-
Unidos Mexicanos. y para su debida publicación y obs.r
rancia, expido el presente Decreto en la residencia del
Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de México, D. F .,

do transcurran cuatro meses sin que los quejosos gestio- a los treinta días del mes de diciembre de mil novecien-
ron por escrito arte la misma Suprema Corte la cnnti- tos treinta y nueve .-Lázaro Cárdenas- Pnbiica .-E1 Se-
nuación de la tramitación o la resolución del juicio" .

	

cretanio ?e Es:ado y del Despacho de Gobernación, Igna-
Artículo 65	 cio García Téllez.-Rúbrica .
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